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2 ántesio. 2 de Julto del 2017 

    

  

  

Me es grato comurucarie que la Junta General Ordinaria de 5 

CONSTRUCFREVI CIA. LTDA. legalmente reunida el día LUN 

DEL 2017 sesobrio pos inaninidad dessenarle PRESIDENTE 861 Compañis por el 
ús DOS AÑOS de acuerdo dl súculo vaite y des del Estatuto Social de la 

Compañia... 

r   

  

sermón Peñot 

  

El Estatuto de la Compañia. en donde se detallan sus amibuciones. consta en la Escritura 
otrción otorgada el MARTES 19 DE MARZO DEL 2013, 268 el señor 

pegao 2 lasenta en al Regtctro Mercantil del 

14 de Turia dl 2010 hajo el Nimero 4e ieseñpción (134) Y de 

Pública de € 

    

Luss Rogelhio Peredos, Noteño del Canton 

Canton Amibaro 
repertorio 1371 

   

ad pera desearia éxitos en su gestion deno de la función 

  

Atentamente. - 

JORUE DAVID JACOME FREIRE 

GERENTE GENERAL 

WSTRUÚ CEREVI la. 1 TD4 

  

Ambato, Julio 3 del 2.017 / vo 

  

EH E YE Yo, JOSL ADAN TEZIRE V           ben ACEPTAR el 

CONETRUCERENT Cía. LTDA. 

por la confianza que se han dignado 

      

secado en a persona, en tal virmd 
de 
Some en esta 

   Es ME, POSBnicnE     
Átentemente. - aa 

  

Suggupe enuencia de 

8 Compañias 
| 

19). 930%,L2 Es, IM 

 



  

: Apellidos: JOSE ADAN FRETRE VILLALVA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

    

Cedula de Ciudadania: 1 

Dirección Av. Los Incse y Pichincha. 

Telefono: 03 297566 

a : Presidente 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 7726 
     

  

    * 53303318LMQvTYRAe     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

6082 

25/07/2017 

651 

REG SA ar a] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCFREVI CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: FREIRE VILLALVA JOSE ADAN 

¡DENTIFICACIÓN: 1802114031 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
DE JULIO DE 2017 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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